PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el Programa de Prevención del Infarto en Argentina (PROPIA) perteneciente a la Universidad Nacional de la Plata (UNLP), cuyo objetivo principal es la divulgación de los últimos avances en relación al diagnóstico y prevención y el tratamiento de hipercolesterolemias de origen familiar.
FUNDAMENTACION
Una de cada cuatrocientas personas tiene el colesterol alto por razones genéticas. Si estas personas no se tratan, su expectativa de vida se reduce entre 20 y 30 años y es alta la posibilidad de que sufran infartos precoces (entre los 40 y 50 años). Para estos pacientes es fundamental el diagnóstico precoz.

El Programa de Prevención del Infarto en Argentina (PROPIA), dependiente de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) se encuentra integrado por representantes de las facultades de esa casa de estudios superiores. 

El Grupo de Estudios en Dislipemias Familiares (GEDIFAM) perteneciente al Programa, acordó durante el mes de agosto del corriente año futuras líneas de trabajo con sus pares de la Fundación de Hipercolesterolemia de origen familiar de España, para trabajar de forma mancomunada en la implementación (en un futuro en Argentina), de los métodos de detección genética que ya se utilizan en ese país. Allí se efectúan a aquellos que tienen cifras de colesterol por encima de 300 mg/dl y a sus familiares; y se han detectado varias mutaciones genéticas que producen este trastorno.

En nuestro país, si pudiéramos facilitar el diagnóstico, ya contamos con excelentes equipos de salud y drogas para su tratamiento, lo cual mejoraría la sobrevida de los afectados con  dislipemias familiares.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
